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el bien que luego se dirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de septiembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca en Arganda del Rey (Madrid). Casa en
la ronda de los Almendros, número 24. Inscripción
en el Registro de la Propiedad de Arganda del Rey
al tomo 1.716, libro 274, folio 21, finca núme-
ro 22.579, inscripción primera.

Tipo de subasta: 14.125.000 pesetas.

Arganda, 16 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—41.206.$

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 76/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Extremadura, contra don Feliciano
Calvo Morato y doña María Luisa Gutiérrez Dobla-
do, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
5 de septiembre, a las diez cuarenta y cinco horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, oficina principal de Badajoz, número
034200001707696, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre, a las diez
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de noviembre,
a las diez cuarenta y cinco horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Para el caso de imposibilidad de notificar per-
sonalmente esta resolución, por ignorado paradero
de los demandados, se considerarán notificados con
la publicación del presente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Finca 22.289. Inscrita al folio 84, tomo
1.834, libro 371, del Registro de la Propiedad núme-
ro 3. Sita en avenida de Pardaleres, número 9, de
Badajoz, principal, letra B.

Valorada en 6.559.410 pesetas.

Badajoz, 19 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—41.249.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Begoña Merino Juez, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 3 de Barakaldo (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de juicio ejecutivo 918/92, sobre
reclamación de cantidad, a instancia de «Banco San-
tander Central Hispano, Sociedad Anónima», contra
don Jesús María Azpiazu Ruiz, doña Dolores García
Rayo, doña Catalina Rayo Ruiz, don Jesús García
Coronado y doña Josefa García Rayo, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por tercera vez, sin sujeción a
tipo y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4683000017091892, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Departamento número 5 de la vivienda o vivienda
derecha del piso segundo, de la casa número 12,
del bloque B, del grupo San José Obrero, en el
barrio de Zuazo, en Barakaldo. Inscrita al tomo
521, libro 393 de Barakaldo, folio vuelto, finca
26.479, inscripción quinta, a nombre de doña Josefa
García Rayo, con documento nacional de identidad
número 22.701.499.

Valorada en cinco millones ochocientas mil
(5.800.000) pesetas.

Vivienda sita en la avenida de la Libertad, 9, pri-
mero B. Inscrita al tomo 1.076/196, libro 153 de
Barakaldo, folio 86, finca 8.028, inscripción tercera,
propiedad de los demandados don Jesús García
Coronado, con documento nacional de identidad
número 8.631.855, cónyuges y demandados soli-
darios.

Valorada en siete millones doscientas cincuenta
mil (7.250.000) pesetas.

Barakaldo (Bizkaia), 16 de junio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—41.233.$

BARCELONA

Edicto

Don Luis Enrique Marro Gros, Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 532/99-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Promociones Eurocatala-
nas 3, Sociedad Limitada», contra don José Ramón
Bosch Bolívar, doña María Mercedes Lozano García
y «José Ramón Bosch Distribuciones, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este juzgado el día 17
de octubre de 2000, a las diez horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0618000018053299, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva


